2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, por medio del organismo técnico que corresponda, en un plazo no mayor a 30 días de recibida la presente, informe por escrito y en formato digital sobre los siguiente aspectos relacionados con las muertes en accidentes de tránsito ocurridas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:

a.- Informará cuáles fueron las políticas implementadas para disminuir las muertes en los accidentes de transito en el periodo 2005-2011. 

b. Informara cuales fueron las campañas de concientización referidas a educación vial que se han llevado a cabo en periodo 2005-2011.

b.- Informará si cuenta con un mapa de puntos críticos en el que se reflejen las zonas con mayor y menor índice de siniestros.

c. Enviará por escrito y en formato digital las estadísticas con las que cuentan para tomar las decisiones en materia de prevención de accidentes. Indicará la cantidad de siniestros viales registrados en el último año, como así también el número de victimas que resultaron lesionadas y el número de victimas que resultaron fatales.

e. Informará que medidas tomará para prevenir nuevos siniestros en el año 2012. 

 Artículo 2.- De forma.-
FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El último informe sobre siniestros viales elaborado por la Defensoria del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires indica que hubo un crecimiento significativo de la cantidad de muertos en siniestros viales durante el 2010 en comparación con el año 2009.

El trabajo muestra la situación desde 2005 hasta el año 2010, donde resulta preocupante advertir que las cifras han ido aumentado en forma exponencial año tras año. A modo de ejemplo, en el 2009 murieron 77 personas,  mientras que en el 2010 murieron 95 personas.

El informe revela que las personas mas vulnerables a los accidentes de transito fueron los motociclistas y peatones. Las víctimas del sexo masculino representan el 69,2 % del total de los casos registrados. La mayor cantidad de víctimas está representada por la franja etaria que va de los 20 a los 29, con un 20,2 %. En el caso de las víctimas fatales, los mayores de 65 años tuvieron una gran incidencia con un 13,2%

Tales  cifras, categóricas e irreversibles, interpelan tanto a los legisladores como al Poder Ejecutivo a elaborar políticas publicas eficaces que disminuyan a niveles mínimos las muertes en accidentes de transito.

La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires obliga a velar por la integridad de los ciudadanos, a preservar el valor de la vida como bien primordial y excluyente de todo ser humano.

Por ello, es deber del Estado garantizar la seguridad ciudadana a través de campañas de prevención de accidentes de transito. La educación vial y un efectivo control de transito por parte de las autoridades locales son los ejes en los cuales se debe apoyar una política publica de prevención de siniestros viales.

Por ello, se solicita a los señores legisladores acompañen el presente proyecto de resolución.-
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